COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 45-2003

06 DE OCTUBRE DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE

Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 


Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL



Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL

Sr. Guillermo Murillo Campos

VOCAL




Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

José Andrés Murillo Arroyo

AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°45-2003 del día 06 de octubre del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

1. Sesión Extraordinaria N°44-2003 del 30 de setiembre del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°44-2003 del día 30 de setiembre del 2003. 

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 4

Se recibe a los señores Lic. Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, y el Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, quienes aclaran dudas e inquietudes acerca del Manual de Cargos creado para el Comité.

Se dan diferentes comentarios de las posibilidades existentes actualmente para el nombramiento del Administrador General del comité.

Se recalca la necesidad y urgencia del comité por definir el norte de dicho nombramiento, el cual podría darse como parte de la reestructuración que se ha venido dando en el comité.

El proceso de reestructuración debe contemplar por un lado un estudio técnico que refleje las necesidades existentes y por otro las políticas de la institución.

El señor Juan Manuel González comenta que se deben tomar en cuenta tres puntos importantes:

a- el no debilitar los diferentes programas que ofrece el comité.

b- La forma en que la Municipalidad proyecta los ingresos del presupuesto, ya que se hace de una forma muy conservadora, y no permite crecer a los programas.

c- Velar por que el gasto administrativo no supere el 10% de los ingresos del comité.

Se hace la aclaración del 10% de gastos administrativos que contempla la Ley, ya que se calculan sobre los ingresos del 3% perteneciente al Presupuesto Municipal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: realizar una Sesión de Trabajo para analizar el Manual de Cargos del comité, el día viernes 17 de octubre del presente año a partir de las 7:00 pm en las oficinas del comité. SEGUNDO: que los funcionarios del Área Administrativa del comité hagan llegar a los miembros de la Junta Directiva el currículo vitae. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 26 de setiembre, por parte del señor Claudio Arce Venegas, Presidente de la Comisión de Instalaciones Deportivas, la misma dice textualmente:


Por este medio permita hacerles llegar un saludo caluroso e informarles sobre las decisiones realizadas en la sesión del día 18 de setiembre del 2003, número 04-2003 y en la que se aprobaron los siguientes acuerdos:

1. Les informamos que en el Capitulo II se aprobó la Junta Directiva de esta agrupación quedando constituida de la siguiente manera:

a) Claudio Arce Venegas
Presidente

b) Leonardo Murillo

Secretario

c) Mario Murillo


Tesorero


d) Hugo Vargas


Vocal I

e) Mynnor Murillo

Vocal II

f) Así mismo las reuniones serán cada quince días, los jueves en las instalaciones del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, a las 7 de la noche.

A segunda hora se realizó una nueva sesión, con el acta 05-2003 y en donde se aprobaron los siguientes acuerdos:

1. En el Capítulo VI, Informes Administrativos, inciso (h) se aprobó:

a) Nombramiento del Sr. Mario Murillo como el administrador del polideportivo, con el fin de fiscalizar y coordinar los debidos mantenimientos a todas las áreas de esta instalación. 

2. En el Capítulo V, Correspondencia Enviada, se aprueban los siguientes aspectos:

a) Inciso (a): Cualquier transacción perteneciente al presupuesto de la Comisión de Instalaciones Deportivas como por ejemplo publicaciones de carteles, pagos de facturas, modificaciones internas e incluso permisos de uso de instalaciones deportivas del cantón, deben de llevar una nota escrita con la debida aprobación, con el fin de poder tener un respaldo.  

b) Inciso (b): Queda totalmente prohibido el alquiler de la cancha de fútbol del polideportivo, hasta el primero de noviembre del presente año, por motivo de las críticas condiciones climatológicas que estamos teniendo. 

c) Inciso (c): Solicitar por medio del comité que el gimnasio del Liceo de Belén, se pueda utilizar para los entrenamientos de algunas disciplinas en horarios nocturnos y en fines de semana, en donde esta instalación se encuentra desocupada, ya que el gimnasio del polideportivo esta muy poblado.

d) Inciso (e): Todo permiso de uso del polideportivo debe coordinarse con el Sr. Germán Delgado, enviar nota para poder dejar un documento de respaldo y debe hacerse con un mínimo de quince días de anticipación para su debida aprobación. 

e) Inciso (f): Es importante que toda la información antes indicada sea publicada a todos los entes deportivos, comunales u otros que tengan relación con instalaciones deportivos en el cantón de Belén


Dicha nota es aprobada y ratificada en la sesión número 06-2003, del 25 de setiembre del 2003, agradeciendo toda la ayuda brindada a esta misiva, con el fin de poder tener una comisión ágil, efectiva, y transparente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: informar a la Comisión de Instalaciones Deportivas, que en vista de la carta recibida, se aboquen a confeccionar el convenio del uso del gimnasio, el cual debe contemplar el mantenimiento del mismo y los costos por servicio eléctrico. Segundo: solicitar a la Junta Administrativa, del Liceo de Belén, colaboración para la firma de un posible convenio para el uso del gimnasio.  

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio 6929/2003 con fecha 24 de setiembre del 2003, por parte de la secretaria del Concejo Municipal de Belén, la misma dice textualmente:

La suscrita secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°69-2003 celebrada el veintitrés de setiembre del dos mil tres, que literalmente dice:

CAPITULOV

INFORME DE ALCALDE, AREAS Y UNIDADES

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

ARTICULO 29. Se conoce Oficio A.A-356-09-03 de Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, dirigido a la Licenciada Marita Arguedas, Directora Área de Desarrollo Social, donde le remite el informe correspondiente al II Trimestre del 2003.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: PRIMERO: Remitir copia a los Regidores Propietarios para su información. SEGUNDO: Tomar nota e incorporar en el expediente de la presente acta.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 06 de octubre del 2003, por parte del señor Allan Araya González, del Área Técnica del comité, la misma dice textualmente:

Se definió los siguientes puntos referente a los JUEGOS ESCOLARES:
e     Fecha de los Juegos Escolares del 14 al 22 de noviembre.

e     Trasladar copia de la parte del Reglamento a cada disciplina deportiva para que le hagan las correcciones y observaciones del caso.

e     Que en los deportes de conjunto (excepto el voleibol que lo hará por ciclos) se  incluyan 2 categorías D-E categorías D (nacidos en el año 90-91) y categoría E( nacidos en el año 92-93-) y la participación de equipos invitados por categoría no debe exceder los 6 equipos en ambas ramas.

e     Que en los deportes individuales se incluyan categorías especiales con edades 89, 88, 87.....

e     Para todos los deportes, será opcional y deberán de indicarlo, si desean hacer juegos predeportivos de su disciplina deportiva, con una categoría especial de niños de kinder, prekinder y primer grado.

e     El Comité Cantonal se hará cargo de confección de medallas para todos los niños participantes, por tal motivo les solicitaríamos a las Asociaciones un aproximado de los niños que participarán en cada disciplina deportiva. Entiéndase que los arbitrajes, refrigerios y otros corren por cuenta de las Asociaciones.

e     La fecha de entrega de la información solicitada a las asociaciones deberá entregarse al Comité a más tardar el  10 de octubre.

e     La posibilidad de dedicarle los Juegos a Lauren Molina ejemplo de superación en la vida y en el deporte y para los niños sería un excelente modelo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: que en ausencia del Comité Organizador de Juegos Escolares, lo que norma es que sea el comité, quien coordine la celebración de los Juegos Escolares 2003. Segundo: aprobar la fecha propuesta por el señor Allan Araya, para que los Juegos Escolares Belén 2003, se  realicen del 14 al 22 de noviembre del presente año. Tercero: solicitar al señor Araya, que en vista de que el Reglamento de Juegos Escolares se debe cambiar, proceda a enviarlo a las disciplinas deportivas para que sea analizado y luego sea enviada a la Junta Directiva para su debida aprobación. Cuarto: en cuanto al punto tres de la nota, se le solicita al señor Araya, sea incluido en el Reglamento. Quinto: aprobar el punto cuarto y solicitar al señor Araya que le norme en el Reglamento. Sexto: improbar la propuesta del señor Araya, para el dedicado de los Juegos Escolares, debido a la moción presentada por la Junta Directiva del Comité, de dedicárselos al joven Róger Zamora Murillo, por su trayectoria deportiva en la disciplina de Natación. Sétimo: solicitar al señor Araya, que en la papelería que se utilizará para los Juegos Escolares Belén 2003, debe quedar evidente la edición que se celebra y el nombre de la persona a quien se dedican los juegos.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 8

Se envió nota según oficio AA-365-10-03 a los señores de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz solicitando colaboración para cambiar el centro de carga del sistema eléctrico del comité, el día viernes 03 de octubre del presente año.

ARTICULO 9

Se envió nota según oficio AA-366-10-03 al señor Allan Araya González, notificando acuerdo del artículo 21 tomado en Sesión Ordinaria N°40-2003, referente al Informe Técnico del mes de julio de las disciplinas de Triatlón y Tenis de Mesa.
ARTICULO 10

Se envió nota según oficio AA-367-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 22 tomado en Sesión Ordinaria N°40-2003, referente a la aprobación de la Resolución Administrativa N°08-2003, de la Compra Directa 047-2003. 
ARTICULO 11

Se envió nota según oficio AA-368-10-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 23 tomado en Sesión Ordinaria N°40-2003, referente a la aprobación de la Resolución Administrativa N°09-2003, de la Compra Directa 048-2003. 
ARTICULO 12

Se envió nota según oficio AA-369-10-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 24 tomado en Sesión Ordinaria N°40-2003, referente a la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa 049-2003 Arreglo Gimnasio del Liceo de Belén.
ARTICULO 13

Se envió nota según oficio AA-370-10-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 25 tomado en Sesión Ordinaria N°40-2003, referente a la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa 050-2003 Monitor de la disciplina de Fútbol Salón.
ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-371-10-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 26 tomado en Sesión Ordinaria N°40-2003, referente a la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa 053-2003 Alquiler de disco móvil para el Día del Niño. 
ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-372-10-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 27 tomado en Sesión Ordinaria N°40-2003, referente a la aprobación de la Solicitud de Servicios N°233 Compra de materiales y suministros de la plaza de deportes San Antonio de Belén.
ARTICULO 16

Se envió nota según oficio AA-373-10-03 a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, solicitando colaboración para cambiar el centro de carga del sistema eléctrico del comité, el día sábado 11 de octubre del presente año.

ARTICULO 17

Se envió nota según oficio AA-374-10-03 a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, autorizando al señor José Andrés Murillo arroyo, para realizar los trámites que corresponda en la solicitud de colaboración para cambiar el centro de carga del sistema eléctrico del comité, el día sábado 11 de octubre del presente año.

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-375-10-03 a la Comisión de Instalaciones Deportivas, notificando acuerdo del artículo 04 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, referente al borrador del convenio realizado por la Asociación Deportiva Belén Fútbol.

ARTICULO 19

Se envió nota según oficio AA-376-10-03 a la Comisión de Instalaciones Deportivas, notificando acuerdo del artículo 05 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, referente a la juramentación del señor Gilberth Oviedo Ramos.

ARTICULO 20

Se envió nota según oficio AA-377-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 09 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, referente a la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°04-2003.

ARTICULO 21

Se envió nota según oficio AA-378-10-03 al señor Allan Araya González, notificando acuerdo del artículo 10 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, referente a la remisión de la solicitud de los padres de familia de Catequesis San Antonio de Belén.

ARTICULO 22

Se envió nota según oficio AA-379-10-03 a los señores Angélica Venegas Venegas, Allan Araya González, José Andrés Murillo Arroyo y Henry Escobar Urrego, notificando acuerdo del artículo 11 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, referente a la remisión de la nota enviada por parte del Coordinador de Informática de la Municipalidad de Belén solicitando colaboración en la utilización de Internet.

ARTICULO 23

Se envió nota según oficio AA-380-10-03 a las Asociaciones de Atletismo, Baloncesto, Halterofilia, Fútbol, Fútbol Salón, Natación, Taekwon-do y Voleibol, notificando acuerdo del artículo 12 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, referente a la remisión de la nota del consumo de servicios de agua potable.

ARTICULO 24

Se envió nota según oficio AA-381-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 12 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, referente a la remisión de la nota del consumo de servicios de agua potable.

ARTICULO 25

Se envió nota según oficio AA-382-10-03 a la Comisión de Instalaciones Deportivas, notificando acuerdo del artículo 15 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, referente a la nota de la ubicación de los vestidores de fútbol en el polideportivo.

ARTICULO 26

Se envió nota según oficio AA-383-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 17 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, referente a la solicitud de realización de trámites para el pago de la factura N°596 por un monto de ¢170.000.00 a nombre de Sanitarios Servipuntas S.A.

ARTICULO 27

Se envió nota según oficio AA-384-10-03 a la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón, notificando acuerdo del artículo 40 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, manifestando al malestar ante lo suscitado en la desaparición de los balones.

ARTICULO 28

Se envió nota según oficio AA-385-10-03 a los señores José Andrés Murillo Arroyo y Allan Araya G, notificando acuerdo del artículo 41 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, referente a la aprobación del cambio del monitor de la disciplina de Atletismo, según Licitación Pública N°02-2001.

ARTICULO 29

Se envió nota según oficio AA-386-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 42 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, referente a la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°051-2003 Adquisición de repuestos para la disciplina de Ciclismo.

ARTICULO 30

Se envió nota según oficio AA-387-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 43 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, referente a la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°052-2003 Adquisición de un uniforme de Fútbol.

ARTICULO 31

Se envió nota según oficio AA-388-10-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 44 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, referente a la aprobación de la Solicitud de Servicios N°235 Arreglo de puerta de oficina del comité.

ARTICULO 32

Se envió nota según oficio AA-389-10-03 a los señores Dr. Ennio Rodríguez y Lic. Víctor Sánchez, notificando acuerdo del artículo 46 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, referente a la audiencia para la sesión del día lunes 06 de octubre del presente año.

ARTICULO 33

Se envió nota según oficio AA-390-10-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 45 tomado en Sesión Ordinaria N°42-2003, referente a la aprobación de la Solicitud de Servicios N°236 Compra de bicicletas.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 34

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Compra Directa N°061-2003 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 10-2003

SAN ANTONIO DE BELEN, A LAS DIEZ HORAS  DEL SEIS DE OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL TRES. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA, COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN. Se procede a dictar resolución administrativa del pago por contratación  de servicios profesionales de limpieza de tanques escépticos, para los distintos estudios e informes preparados para la Junta Directiva, a la empresa Sanitarios Servipuntas S.A., realizada en forma irregular como se dirá.

RESULTANDO

PRIMERO: Que la Asociación  Deportiva Belén Natación, mediante nota de fecha 12 de Septiembre del 2003, donde detalla lo sucedido del caso.

SEGUNDO: Que tal contratación se realizó en forma irregular sin contar con el procedimiento de licitación respectivo.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Se recibe nota por parte de la Asociación Deportiva Belén natación indicando lo siguiente: Los días 20 y 21 de septiembre del presente año, se realizaron las eliminatorias para los Juegos Nacionales Esparza 2004 en nuestras instalaciones de la piscina del polideportivo de Belén, en el transcurso de la mañana del día sábado, los tanques sépticos del lugar se llenaron hasta el tope, ocurriendo que el relleno se saliera por todos lados. Debido a la emergencia se procedió a llamar a especialistas en limpieza de dichos tanques para evitar problemas de salud e higiene y malos olores. Por lo anterior se contrató los servicios de la empresa Sanitarios Servipuntas S.A.

SEGUNDO:  La empresa Sanitarios Servipuntas S.A. envía a cobro la factura N°596 por un monto de ¢170,000.00 por el concepto de limpieza de tanque.

TERCERO: Se estudia el caso por parte de la Junta Directiva del Comité de deportes y se analiza si existe fondo presupuestario.

QUINTO: Que en virtud de lo anterior la administración esta obligada a reconocer el pago de la indemnización correspondiente, tomando en consideración que ha existido un incumplimiento por parte del contratista de verificar el procedimiento de contratación según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Contratación Administrativa y el 23 de su reglamento.

SEXTO: Que le corresponde a la administración bajo su entera y absoluta responsabilidad determinar el costo puro y simple del servicio, de acuerdo con los parámetros de mercado aplicables a la actividad en forma razonada. Sin embargo por la naturaleza del servicio contratado resulta difícil establecer el porcentaje fijo a título de lucro de la mencionada operación.

SETIMO: Que de acuerdo a la Jurisprudencia Administrativa emitida por la Contraloría General de la República y al criterio de la Dirección Jurídica de la corporación municipal oficio AJ-122-2001 de fecha 7 de agosto del 2001, lo procedente es asumir como el lucro, el porcentaje del 10% del precio facturado por el contratista, fundado en los principios de equidad y el no enriquecimiento sin causa aplicable en la especie.

POR TANTO

LA JUNTA DIRECTIVA RESUELVE:

1- Solicitar la confección de una orden de compra a favor de la empresa Servicios Servipuntas S.A., por concepto de honorarios profesionales por la suma de ¢153,000.00 (ciento cincuenta y tres mil colones), a titulo de indemnización por los servicios prestados en limpieza de tanques. 2- Ordenar a la confección del Cheque respectivo. 3- Autorizar para que proceda a firmar la orden de compra respectiva y proceder a la entrega del cheque. .Juan Manuel  González Zamora. Notifíquese.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: aprobar la Resolución Administrativa N°10-2003, presentada por el Lic. José Andrés Murillo A. SEGUNDO: aprobar el pago a favor de la empresa Servicios Servipuntas S.A, por concepto de honorarios profesionales por la suma de ¢153,000.00 (ciento cincuenta y tres mil colones), según Resolución Administrativa N°10-2003.

ARTICULO 35

El encargado del Área Administrativa Financiera informa que el monto del Presupuesto Extraordinario es de ¢5.560.000.00 (cinco millones quinientos sesenta mil exactos).

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°005-2003

	
	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	
	 
	
	
	
	 
	 

	
	 
	
	
	
	DEL SECTOR PÚBLICO
	         5.560.000,00 

	
	 
	
	
	
	SUPERAVIT MUNICIPAL PRESUPUESTO 2002
	         5.560.000,00 

	
	 
	
	
	
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	         5.560.000,00 


	PRESUPUESTO EXTRORDINARIO N° 05-2003

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 AUMENTO 
	SALDO

	COD
	DESCRIPCION
	     5.036.038,00 
	 5.560.000,00 
	 10.596.038,00 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	     1.981.824,00 
	 1.317.900,00 
	   3.299.724,00 

	02-03
	13
	   AJEDREZ
	                     -   
	    110.000,00 
	      110.000,00 

	02-03
	15
	   BALONCESTO
	        320.000,00 
	    205.000,00 
	      525.000,00 

	02-03
	16
	   CICLISMO
	        661.824,00 
	      34.000,00 
	      695.824,00 

	02-03
	17
	   FUTBOL
	     1.000.000,00 
	    534.000,00 
	   1.534.000,00 

	02-03
	20
	   NATACION
	                     -   
	    434.900,00 
	      434.900,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	     3.054.214,00 
	 3.217.100,00 
	   6.271.314,00 

	03
	08
	   AJEDREZ
	                     -   
	      26.050,00 
	       26.050,00 

	03
	09
	   ATLETISMO
	                     -   
	    634.900,00 
	      634.900,00 

	03
	10
	   CICLISMO
	                     -   
	    600.900,00 
	      600.900,00 

	03
	11
	   FUTBOL
	     1.320.214,00 
	    100.900,00 
	   1.421.114,00 

	03
	12
	   HALTEROFILIA
	        486.000,00 
	      90.700,00 
	      576.700,00 

	03
	13
	   NATACION
	                     -   
	    200.000,00 
	      200.000,00 

	03
	14
	   TENIS DE CAMPO
	        240.000,00 
	      90.700,00 
	      330.700,00 

	03
	16
	   BALONCESTO
	        378.000,00 
	    112.450,00 
	      490.450,00 

	03
	17
	   Fútbol SALON
	        256.000,00 
	    226.750,00 
	      482.750,00 

	03
	18
	   TAEKWONDO
	        120.000,00 
	    226.750,00 
	      346.750,00 

	03
	19
	   TENIS DE MESA
	        104.000,00 
	    181.400,00 
	      285.400,00 

	03
	20
	   VOLEIBOL
	                     -   
	    634.900,00 
	      634.900,00 

	03
	23
	   TRIATLON
	        150.000,00 
	      90.700,00 
	      240.700,00 

	05
	 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	                     -   
	 1.025.000,00 
	   1.025.000,00 

	01
	00
	    MATERIALES
	                     -   
	    666.250,00 
	      666.250,00 

	 
	16
	    CANCHAS BOULEVARD LA RIBERA
	                     -   
	    666.250,00 
	      666.250,00 

	02
	00
	    MANO DE OBRA
	                     -   
	    358.750,00 
	      358.750,00 

	 
	10
	    CANCHAS BOULEVARD LA RIBERA
	                     -   
	    358.750,00 
	      358.750,00 

	
	
	
	
	
	


JUSTIFICACION PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N° 05-2003

El presupuesto extraordinario de Ingresos N°05-2003 comprende lo correspondiente al ingreso del 10%, del monto del Presupuesto Municipal, el cual corresponde a ¢41,000,000.00 por concepto de patentes, además se refleja el 10% de ¢14,600,000.00, por concepto de intereses financieros, para un total de ¢5,560,000.00.

JUSTIFICACION PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS N° 05-2003

El Presupuesto Extraordinario de Egresos N°05-2003, correspondiente al monto de ¢5.560.000.00, proveniente del sector público, se destinan en diferentes partidas y subpartidas.
En la Partida de Servicios Personales, subpartida presupuestaria de Otros No Personales se ha incrementado por un total de ¢1,317,900.00, por concepto de arbitrajes, transportes e inscripciones para las disciplinas de Ajedrez, Baloncesto, Ciclismo, Fútbol y Natación. Esto debido a los altos costos que representan cada día el cubrir las diferentes  necesidades, ya que el incremento del costo de vida va en aumento y los recursos presupuestados en el Plan Anual Operativo son insuficientes para lograr cubrir la totalidad de los costos de todos los programas que se ejecutan a lo largo del periodo.
En el rubro destinado a Materiales y Suministros se realizo un aumento en todas las disciplinas deportivas, con el fin de sufragar algunas necesidades existentes para llevar a cabo los programas de las mismas, reforzando programas como iniciación deportiva,  para la realización de los Juegos Escolares, Juegos Nacionales, compra de uniformes y material deportivo, con el fin de brindar una participación más eficiente y satisfactoria en las diferentes actividades deportivas en que se representa a nuestro cantón.
En cuanto a la actividad de los Juegos Nacionales, algunos gastos que se presupuestan, corresponden a conceptos por compra de hidratantes y  refrigerios.  
En el rubro destinado a Construcciones , adiciones y mejoras se presupuesta un monto de ¢1,025,000.00 para hacer unos arreglos al planche ubicado en el boulevard de la Ribera de Belén, frente a la Escuela Fidel Chávez Murillo, ya que dicha explanada esta desnivelada y mal pintada. Además esta cancha es utilizada por varios niños del cantón y es de mucha importancia para el comité, el que se mantenga en perfecto estado, para poder brindar su uso. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el Presupuesto Extraordinario N°05-2003. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la aprobación correspondiente al Presupuesto Extraordinario N°05-2003.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:

MOCIONES

ARTICULO 36

Se mociona para que el dedicado de los XVII Juegos Deportivos Escolares Belén 2003, sea el joven Róger Zamora Murillo, de la Asociación Belemita de Natación, por su ejemplo de esfuerzo y dedicación que lo ha llevado a alcanzar importantes logros en su trayectoria deportiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme Primero: aprobar la moción propuesta por toda la Junta Directiva del Comité, para nombrar al joven Róger Zamora Murillo, por su ejemplo de esfuerzo y dedicación como dedicado de los XVII Juegos Deportivos Escolares Belén 2003. Segundo: solicitar a la Asociación Belemita de Natación, el currículo deportivo del joven Zamora para que sea incluido en la documentación y posteriormente en la memoria de los Juegos.

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 37

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Sanitarios Servipuntas S.A.
	2715
	       153.000,00 

	2
	R y G comercializadora de Belén S.A.
	2716
	         74.336,00 

	3
	Luis Sanabria González
	
	2717
	       999.903,00 

	4
	Angélica Venegas Venegas
	2718
	         98.174,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:50 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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